
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL DÍA 18 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Picassent, a 18 de agosto de 2022. En esta Casa Consistorial y siendo las 12:54 horas, 
se reúne la Mesa de Contratación para proceder a la valoración de las propuestas presentadas y, si 
procede, propuesta de adjudicación del siguiente expediente de contratación: 

 
OBJETO: Servicio de redacción del Plan Acústico Municipal (PAM) y de la Ordenanza 

Municipal contra la contaminación acústica. Expediente nº 1026367K. 
MODALIDAD: Procedimiento abierto simplificado. 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 30.000,00 €, más 6.300,00 euros de IVA (21%), total 

36.300,00 euros, desglosado en: 
-Redacción PAM: 25.000,00 euros, IVA excluido 
Redacción Ordenanza: 5.000,00 €, IVA excluido. 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Hasta el día 11 de julio de 2022. 
 
ASISTEN AL ACTO LOS SIGUIENTES SRES./SRAS.: 
Presidenta de la Mesa: La Alcaldesa Acctal, Sra. Ester Carbonell Chanzá. 
El Secretario de la Corporación: Sr. Jorge Francisco Ricart Martí 
La Viceinterventora de la Corporación: Sra. Inmaculada Vila Catalá 
Técnico del departamento: El Arquitecto Municipal, Sr. Jaime Prior Llombart 
La Secretaria de la Mesa: La Administrativa, Sra. Inmaculada Albert Sanchis 
 
Abierto el acto por la Sra. Presidenta se procede a dar cuenta del requerimiento efectuado a 

los licitadores ACUSTICA Y TELECOMUNICACIONES S.L. y SILENS SERVICIOS Y 
TECNOLOGÍA ACÚSTICA S.L., para que aportasen una declaración que clarificase la experiencia 
de la persona designada para la ejecución del contrato. 

 
En fecha 26 de julio de 2022 y 18 de julio de 2022 (RE nº 13011 y nº 12635), 

respectivamente, los licitadores han presentado documentación respecto a lo solicitado. 
 
A continuación, se da cuenta del informe de valoración de las propuestas emitido en fecha 

18 de agosto de 2022, por el Ingeniero Técnico Municipal. 
 
La Mesa, en base al informe emitido, procede a la valoración de las propuestas admitidas 

conforme al Anexo XI del PCAP, con el siguiente resultado: 
 

Nº LICITADORES 

PUNTUACION OFERTAS 

Oferta 
económica 

Experiencia en 
redacción planes 

acústicos 
municipales 

Experiencia en 
redacción ordenanzas 

municipales de 
contaminación acústica 

Total 

1 ACUSTICA Y TELECOMUNICACIONES S.L. 50,23 35 6 91,23 
2 CARMA INGENIERIA ACÚSTICA S.L. Excluida ------ ------ ------ 
3 SILENS SERVICIOS Y TECNOLOGÍA 

ACÚSTICA S.L. 
55 35 0,00 90,00 

 
En consecuencia, la Mesa de Contratación propone: 
 
Adjudicar a la mercantil ACUSTICA Y TELECOMUNICACIONES S.L. con CIF nº 

B96677315 por haber presentado la mejor oferta, el contrato de servicio de redacción del Plan 
Acústico Municipal (PAM) y de la Ordenanza Municipal contra la contaminación acústica, 
expediente nº 1026367K, por el precio de 26.280,00 euros, más 5.518,80 euros de IVA (21%), total 
31.798,80 euros, IVA incluido, desglosado en: 

 
-Redacción PAM: 21.900,00 euros, más 4.599,00 euros de IVA (21%), total 26.499,00 euros 

IVA incluido. 
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-Redacción ordenanza municipal: 4.380,00 euros, más 919,80 euros de IVA (21%) total 
5.299,80 euros, IVA incluido. 

 
Previamente se requerirá al licitador propuesto para que presente la documentación 

establecida en la Clausula 2.3.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Finalizada la sesión a las 13:15 horas, se extiende la presente acta que, como Secretaria, 

doy fe. 
 
PRESIDENTA DE LA MESA    LA SECRETARIA DE LA MESA 
LA ALCALDESA ACCTAL    Inmaculada Albert Sanchis 
Ester Carbonell Chanzá 
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